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Cartagena de Indias, 02 de diciembre de 2025 
 

Señor 
Teniente de Fragata EDISON DE JESUS ZAPATA 
Coordinadora Grupo Intendencia Regional Caribe (e) 
NIT 806.006.269-5 
Correo electrónico: jefginredca@dimar.mil.co 

 
 

Asunto: Viabilidad de cambio del método de pago y prorroga al plazo de ejecución de la orden de 

Compra 149826-GINREDCA-2025 

 
Con toda atención me permito informar, que el día 04 de agosto de 2025, se generó la orden de compra No. 149826- 
GINREDCA-2025 entre LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION GENERAL MARÍTIMA – GRUPO 
INTENDENCIA REGIONAL CARIBE GINREDCA y la empresa CENCOSUD COLOMBIA S.A. con NIT 900155107, cuyo objeto 
consiste en: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y ENSERES PARA LAS UNIDADES DEL CARIBE 
PERTENECIENETS A LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA”. Por un valor de CIENTO VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($127.978.000,00) IVA incluido y demás erogaciones que 

correspondan, con cargo al CDP 54925 de fecha 31 de julio de 2025, a lo cual se realizó una modificación por valor de 

$17.011.000, DIECISIETE MILLONES ONCE MIL PESOS M/CTE, dejando así el valor del contrato actual en $144.989.000. 
CIENTO CUARENTA Y CUADRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE, adicionando que a la 
fecha se realizó de la misma forma una segunda modificación respaldada en el CDP 54925 de fecha 16 de octubre de 2025, 
dejando así como valor final al contrato un total de $190.785.000 CIENTO NOVENTA MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS  

 
 Solicito la viabilidad para modificar método de pago y prorrogar el plazo de ejecución de la orden de compra No. 149826-
GINREDCA-2025 así: 
 

Solicitar el ajuste a la forma de pago planteada en la orden de compra No.149826, lo anterior teniendo en cuenta 
que actualmente CENCOSUD tiene una factura pendiente que no ha sido pagada y, por tanto, en el sistema no 
les permite generar la facturación de los ítems restantes correspondientes a las adiciones realizadas a la orden de 
compra en mención, situación que nos afecta el trámite para el pago de la Orden de compra. 

 

Así mismo, y teniendo en cuenta, que el plazo de ejecución se encuentra próximo a vencer y que solo  

hasta que se refleje el pago en la cuenta bancaria de la empresa CENCOSUD, no será posible generar la factura 
para el cobro de los ítems restantes, los cuales se encuentran debidamente entregados, se hace necesario 
prorrogar el plazo de ejecución hasta el 11 de diciembre de 2025, para adelantar todo el trámite administrativo 
pendiente. 
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En mi calidad de supervisor de la Orden de Compra No. 149826-GINREDCA-2025 me permito informar que considero viable, 

pertinente y necesario realizar la modificación anteriormente explicada a fin de lograr satisfacer la necesidad de las unidades 
de la Dirección General Marítima. 

 
 

 
Atentamente, 

 

Teniente de Corbeta ORTIZ GARCIA JEISON 
Supervisor orden de compra No. 149826-GINREDCA-20
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OFICIO  

  

No. 021800R  MD-DIMAR-SUBDEMAR-CIOH-C5KLO  
  
Cartagena,2 de DICIEMBRE de 2025  
  
 
  
Héctor Darío Cifuentes Trujillo 
Ejecutivo Comercial Venta Empresa – Canal Estatal 
Cencosud Colombia S.A.  
 

 

ASUNTO: Aprobación de ajuste en la forma de pago y prórroga del plazo de ejecución – 

Orden de Compra No. 149826 

 

En atención a la comunicación enviada respecto a la Orden de Compra No. 149826, y luego 

de revisar la situación expuesta relacionada con la imposibilidad de generar las facturas 

restantes debido a un pago pendiente, así como la cercanía del vencimiento del plazo de 

ejecución, nos permitimos informar que la solicitud ha sido revisada y aprobada. 

Teniendo en cuenta los argumentos presentados y con el propósito de garantizar la correcta 

continuidad del proceso administrativo y contractual, se autoriza: 

1. El ajuste en la modalidad de pago, permitiendo su ejecución conforme a los 

diferentes registros de facturación requeridos. 

2. La prórroga del plazo de ejecución hasta el 11 de diciembre de 2025, con el fin 

de facilitar la culminación del trámite administrativo pendiente y asegurar que el 

proveedor pueda emitir las facturas correspondientes una vez se refleje el pago 

actual en su cuenta bancaria. 

Agradecemos su oportuna comunicación y el seguimiento al proceso. Quedamos atentos a 

cualquier información adicional que se requiera para formalizar los ajustes aprobados. 

  

 

 

 

 

ORTIZ GARCIA JEISON STEVE 

Jefe División de logística ARC “PROVIDENCIA”  

  
Elabora: Teniente de Corbeta ORTIZ GARCIA JEISON STEVE 
               Jefe Division Logístico B.O ARC “Providencia”  

  



Sede administrativa. Avenida 9 No. 125 30 Bogotá. PBX 6579797 – Ext. 62231 62232 • Bogotá 
Cencosud Colombia S.A. NIT 900.155.107-1 

 

 

 

 

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá, D.C. 02 de diciembre de 2025 

 

 

SEÑORES: TN Edison Zapata Campo - Coordinador 

                     TK Jeison Ortiz – Supervisor 

         GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE AJUSTE FORMA DE PAGO Y PRÓRROGA AL PLAZO 

DE EJECUCIÓN - ORDEN DE COMPRA NO. 149826 

 

 

Cordial saludo, 

 

 Con referencia al asunto nos permitimos solicitar el ajuste a la forma de pago planteada en la orden de 

compra No.149826, lo anterior teniendo en cuenta que actualmente contamos con una factura pendiente 

que no ha sido pagada y por tanto, nuestro sistema no nos permite generar la facturación de los ítems 

restantes correspondientes a las adiciones realizadas a la orden de compra en mención, situación que nos 

afecta logística y operacionalmente. 

 

Así mismo, y teniendo en cuenta, que el plazo de ejecución se encuentra próximo a vencer y que solo 

hasta que se refleje el pago en nuestra cuenta bancaria, no será posible generar la factura para el cobro 

de los ítems restantes, los cuales se encuentran debidamente entregados, se hace necesario prorrogar el 

plazo de ejecución hasta el 11 de diciembre de 2025, para adelantar todo el trámite administrativo 

pendiente. 

 

 

Quedamos atentos a su confirmación y formalización de la modificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

Héctor Darío Cifuentes Trujillo 

Ejecutivo Comercial Venta Empresa Canal Estatal 

Cencosud Colombia S.A. Avenida 9 N° 

125 – 30. Bogotá 


